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ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

COMPARACIÓN DE PROPUESTAS SC-CP-010-2026 

“CONSULTORIA GERENCIA DE PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN NUEVA CLÍNICA 

ADMINISTRACIÓN SANTA CRUZ – PRIMERA CONVOCATORIA” 

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 10:00 del día 30 de enero del año 2026, se 

realizó la reunión de aclaración del Contrato Marco SC-CP-010-2026 Primera Convocatoria. 

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud 

de la Banca Privada:  

PRESENCIAL:  

• Lic. Roly Rojas 

• Ing. Wendy Oropeza Ríos 

• Ing. Ana María Chavez 

 
 

Al existir 2 proponentes en sala (Zoom), se les cede la palabra para que puedan realizar sus consultas: 

ESTABILIDAD GLOBAL CONSULTORIA Y CONSTRUCCIÓN SRL 

Consulta 1: Para la presentación de la propuesta técnica y económica, ¿debemos presentar solo el 

formulario de propuesta técnica y el formulario de propuesta económica, adjuntos a la invitación que nos 

enviaron, o debemos adicionar algún documento? 

Respuesta: La propuesta técnica debe estar reflejada en formulario de propuesta técnica, sin embargo, 

pueden adicionar los documentos que consideren pertinentes en su propuesta; así mismo, la propuesta 

económica debe estar reflejada en el formulario de propuesta económica; ambos documentos deben estar 

debidamente firmados por el proponente.  

Consulta 2: Solicitan expresar el tiempo de validez de la propuesta, ¿Qué tiempo de validez debe tener la 

propuesta? 

Respuesta: El tiempo de validez de la propuesta debe ser determinado por el proponente. 

Consulta 3: En el llenado del formulario de propuesta técnica, existe una columna denominada propuesta, 

¿esta debe ir como un documento aparte? 

Respuesta: En realidad los proponentes deben manifestar su propuesta en la columna denominada 

propuesta, en caso de que el espacio de la misma les resulte insuficiente, pueden anexar la información 

requerida en cada punto.   

Consulta 4: En el punto de alcance de a consultoría, solicitan que en caso de que el Gerente de Proyecto 

sea arquitecto, el mismo debe contar con una maestría en Arquitectura, en caso de que el Gerente de 

Proyecto propuesto sea Ing. Civil, no indican que tipo de maestría debe tener este profesional. 
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Respuesta: En ambos casos, se requiere que cuenten con una maestría o especialidad en Arquitectura, 

Ingeniería o construcción de hospitales (no excluyente). 

Consulta 5: ¿Es necesario que el Gerente de Proyecto tenga radicatoria en la ciudad de Santa Cruz? 

Respuesta: Es uno de los requisitos.   

 

EXIEQUIIPOS SRL 

Consulta 1: Se estima que el proyecto dure 6 meses, pero ¿Qué pasaría si por algún motivo no se logra 

concluir el proyecto en este tiempo? 

Respuesta: Dentro de las especificaciones técnicas se cuenta con un cronograma que debe cumplirse, cuyo 

plazo estimado es de 6 meses.   

 

Al no existir más consultas, se concluye la Reunión de Aclaración a horas 10:37 a.m. del mismo día. 

 

30 de enero de 2026 

 

 

                                                                               


